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PRIMERA SECCION.

GOBIERNO D^PROVINCU.
CIRCULAR . —RESERVAS.

Gon el fin de aclarar las 1 
dudas Que puedan ocurrir á i 
los Ayuntamientos respecto | 
al punto donde deben ser 
alistados los mozos de 22 á 
55 años llamados al servicio 
de las armas por decreto de 
18 del mes próximo pasado, 
he creído oportuno comuni
car á aquellas Corporaciones 
las instrucciones siguientes:

1 .‘ Los solteros menores 
de 25 años serán alistados 
en el pueblo de la residen
cia del padre ó la madre, se
gún las prescripciones del 
art. 58 de la ley de 30 de 
Enero de 1856.

2 .^ Los casados, ó de 25 
años, en el punto en donde 
hayan residido en los dos años 
anteriores al dia 19 de Julio 
del corriente año, ó residan 
desde el 19 de Junio, con ar
reglo al mismo art. 38 de la 
citada ley; debiendo tenerse 
en cuenta lo dispuesto en la 
Real órden de 23 de Agosto 
de 1859, respecto á los que 
han salido de la patria potes
tad dentro de los dos años 
citados.

Valladolid 5 de Agosto de 
4874.—El Gobernador, Am
brosio de Villava.

fGacetíí del 30 de Julio.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: La falta de ido
neidad que en el ejercicio de sus 
funciones viene demostrando el 
mayor número de los Escribientes 
de las Secciones provinciales de 
Fomento, que no obtuvieron sus 
plazas por oposición; las reclama
ciones de los Gobernadores respec
to á las frecuentes omisiones que 
cometen los demás, y la próxima 
Organización de todo el personal 
de las expresadas Secciones, par
tiendo de las ineludibles bases de 
la aptitud y de la moralidad para 
que dejen, con verdadero funda
mento, de ser amovibles los más 
insignificantes destinos de un cuer
po que desempeña funciones de 
tanta importancia y trascendencia, 
sen dos motivos que impulsan al 
Ministro que suscribe para proponer 
la derogación parcial del decreto 
de 5 de Noviembre de 1873 y de 
su complementario el de 12 de los 
mismos mes y año.

Por lo tanto, tiene el honor de 
elevar á la aprobación de V. E. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Julio de 1874.—El 
Ministro de Fomento, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo!.® Los Escribientes de 

las Secciones provinciales de Fo
mento, que no hubiesen obtenido 
sus plazas por oposición con arre

glo á los artículos 1.® y 2.® del de
creto de 5 de Noviembre de 1873, 
serán por ahora nombrados y sepa
rados libremente.

Art. 2.® Para la separación de 
los que ingresaron en virtud de 
oposición, se instruirá en todo caso 
el expediente á que se refiere el 
art. 4.® del decruto citado.

Art. 3.® Queda derogado en lo 
demás el mismo decreto y el de 12 
de Noviembre del propio año.

Madrid veintinueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares,

('Gaceta del 31 de JulioJ

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Para cumplir el decre
to de 29 del actual sobre Deuda flo
tante del Tesoro, publicado en la 
Gaceta de este dia, servirán áV. S. 
de norma las instrucciones si
guientes:

1 .^ Los tenedores de letrasy pa
garés del Tesoro garantidos por títu
los de la Deuda perpétua del 3 por 
100 interior presentarán ea esa Di
rección, en el término de ocho dias 
los nacionales y 15 los extranjeros, 
una manifestación por escrito en la 
que expresen si se adhieren ai con
venio celebrado entre el Gobierno 
y el Banco de España para asegu
rarles el reintegro de osos présta
mos: en caso de adherirse deposi
tarán en dicho establecimiento, 
dentro del mismo período y bajo 
factura con la numeración corres
pondiente, las garantías que posean 
para poder optar á los beneficios 
del convenio.

2 .^ Los interesados que dejasen 
de hacer la manifestación à que se 
refiere la base 1.^ y los que se nie
guen, se entiende que renuncian á 
la garantía subsidiaria do pago por 
el Banco de España.

3 .^ Al conferenciar V. S. con 
os acreedores á quienes se refieren 
as bases anteriores, procurará 

V. S. hacerlos comprender la con
veniencia de que renueven volun
tariamente mas allá de los venci
mientos forzosos á que se contrae 
el decreto de 26 de Junio último, 
conciliando de este modo los inte
reses del Erario con los suyos 
propios.

4 .^ Tanto de los acreedores que 
proroguen sus vencimientos, como 
de aquellos que no manifiesten su 
adhesión, formará V. S. una rela
ción expresiva de la suma á que 
asciendan los respectivos créditos 
y la fecha de sus vencimientos.

5 .^ Los tenedores de letras y 
pagarés garantidos por bonos y bi
lletes del Tesoro podrán acudir des
de luego á esa Dirección en de
manda de las garantías que ase
guren debidamente sus créditos, y 
V. S. procurará satisfacer sus jus
tas exigencias sin dificultades de 
ninguna clase, porque el Tesoro 
les considera con los mismos dere
chos que aquellos á quienes se re
fieren las ^ases anteriores.

6? La Dirección general del 
Tesoro formará una relación de 
aquellos acreedores que no se ad
hieran al convenio celebrado entre 
el Gobierno y el Banco de España, 
á fin, no sólo de indagar el uso 
que se haya hecho ó haga de las 
garantías que se les entregaron, 
sino determinar con conocimiento 
de causa lo que proceda y más con
venga á los intereses y al crédito 
del Estado.

Confío en que conociendo V. S., 
como conocerá, la importancia de 
los servicios que se le encomien
dan, dedicará á ellos todo su celo 
é inteligencia, dándome diariamen
te oportuna cuenta de las disposi
ciones que adoptare y de los resul
tados que ofrecieren.

Madrid 30 de Julio de 1874.— 
Camacho. — Sr. Director general 
del Tesoro público.,
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rimo. Sr.: Los Sres. Ürqníjo y 
Arenzaná, prestamistas al Tesoro 
por la suma de 25.250.000 pesetas 
efectivas, cuyas garantías impor
tantes 222.915.750 pesetas nomi
nales de renta al 3 por 100 que se 
encuentran en el extranjero á la 
libre disposición de los mismos, 
han manifestado á este Ministerio 
en el dia de hoy su completa con
formidad con la disposición del de
creto publicado en la Ciaceia de este 
dia sobre centralización en el Ban
co de España de los títulos de la 
Deuda perpétua al 3 por 100 afec
tos á los anticipos al Tesoro; aña
diendo tambien su asentimiento á 
renovar los expresados préstamos 
con la garantía subsidiaria del 
mencionado establecimiento á los 
plazos que se convengan para el 
próximo año de 1875.

El Presidente del Poder Ejecuti
vo, apreciando como se merece la 
patriótica conducta de los Señores 
prquijo y Arenzana, que han sa- 
jf>ido conciliar los intereses del 
^Erario con los suyos propios, ha 
j^cordado se les den las debidas 
gjracias, y que este acto se haga 
público por medio de la Gaceia 
^cial.
,o¿^adrid 29 de Julio de 1874.— 
Í^piacho. —Sr. Director general 
^. Tesoro público.
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.aod 
y afíiíe dronlar.

^*|jáb^ndo desaparecido Valentin 
Iglesíási natural de Maceda , provin
cia d^^drense y residente en esta 
d^^fiií^rgo, cuyas señas á conti- 
Su^éron^áe expresan, encargo á los

Alcaldes, Guardia civil y 
&eráásme¿)endientes de mi autori- 
S^^^prwedan á su busca y captu- 
rây^câ*^’^e ser habido lo pongan 
a^áis^osÍf^fón de este Gobierno..

^’°^^-Agosto de 1874. 
oB^íhüShSoí^^®’^» -^^b^osio de Vi- 
-f^^é on QU

ü'íhvó q\ ^St^íé^ dd Valentín.

S^W^jj-^bI? ¿edad, ojos castaños, 
m¿íO& ?8“ redonda y llena, 
bwteffft- “B ^^®'^® cédula de ve- 

'^ ^§^ pantalón somonte 

algodón, sombrero negro portu- 
gúé^zy (borcéguies ó alpargatas, 
oh BiouBhognii b_______ 
-noimoono ol 08 t_________ ' 
oleo 08 ohW0MiIJá.l80 

ra^TOlQíb^ROVINCIAL 
-10801 efi^b^^^í/ÁLOLID.

.neier ■
. Wim ^iMayo de 1874. 
ÍEieneg lojooiill .i

gres.: Morase -^‘Izquierdo.—Do- 

minguez.—Recio.-Manuel Cuadri
llero. —Pimentel.—Fernandez (Don 
Andrés). —Mozo.—De la Torre.— 
Ibáñez.—Fernandez Velasco.—Can
talapiedra.—Minayo.—Alonso Pes
quera.— Rábago.— Lopez.—De la 
Riva,—Burgueño.—Velasco Neira- 
—Montalvo. — Gavilán.— Miranda-
— Villarías. —Reoyo. - Tablares. 
—Diez Bueno. — Martin Torés. — 
Macho. '

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación los señores que se 
expresan, convocados por la circu
lar del Sr. Gobernador de esta pro
vincia inserta en el Boletín oficial 
de la misma de 28 del corriente 
para este dia y siguientes que sean 
necesarios con objeto de continuar 
las sesiones suspendidas el 11 del 

‘ mismo, siendo las doce de la maña
na se leyó un oficio del expresado 
Sr. Gobernador manifestando que 
no siéndole posible asistir á la aper
tura de las sesiones por impedírselo 
asuntos urgentes ocupase la presi
dencia interina el Diputado de ma
yor edad.

En su vista y considerando de 
mayor edad al Diputado Sr. D. Juan 
Antonio Rábago por haber escusado 
su asistencia D. Luis Antona, hizo 
observar dicho Sr. Rábago que no 
hallándose previsto este caso en la 
^^y y qne solo el Gobernador era el 
llamado á presidir cuando no existe 
individuo de la Corporación con ca
rácter de Presidente, no se concep
tuaba hábil para ejercer dichas fun
ciones.

Usaron de la palabra varios seño
res Diputados sobre el particular y 
teniendo en cuenta el espíritu de 
la circular convocatoria, convinie
ron en que el Sr. Rábago ocupase 
la presidencia y cediendo á las ins
tancias de los Sres. Diputados, la 
ocupó en efecto y declaró en su vista 
abierta la sesión, asociándose á los 
Sres. Ibañez y Martin Torés en con
cepto de Secretarios hasta que tu
viese efecto la elección de cargos, 
conforme al art. 28 de la ley pro
vincial y á que se refiere el 7.° del 
reglamento interior de la Corpo
ración.

Leida el acta de la sesión de 27 
de Abril último fué aprobada.

Por órden del Sr. Presidente se 
dió lectura á los oficios del Sr. Go
bernador de 26 del corriente, de los 
que resulta que en uso de las facul
tades que le concede la circular del 
Poder Ejecutivo de la República 
por decreto de aquella fecha, acor
dó relevar del cargo de Diputados 
provinciales por los distritos de 
Quintanilla de Abajo, Palazuelo de 
Vedija, Villardefrades, Peñafiel, Ol
medo y Villabrágima á los señores 
D. Eugenio Martin García, D. Fe
derico Frontaura, D. Faustino delà 
Rua, D. Luis Alonso, D. Francisco 
García Duque yD, Angel de la Riva, 
nombrando en su lugar á D. Eusta
quio de la Torre, por Peñafiel; á 
D. Andrés Domínguez, por Villar

defrades; á D. José Manuel Cuadri
llero, por Palazuelo de Vedija; á 
D. Venancio Izquierdo, por Villa
brágima; á D. Francisco Martin To
rés, por Olmedo, y á D. Miguel 
Alonso Pesquera, por Quintanilla 
de Abajo.

Relevar así bien de dicho cargo 
por el 4.° y 8.” distrito de esta ca
pital á los Sres. D. Benigno Villalba 
y D. Gerónimo Conde, nombrando en 
su lugar por el 4.^^ á D. Gaspar Vi
llarías y por el 8.° á D. Fernando 
Miranda.

Relevar asimismo del cargo de 
Diputados por los distritos de Vi
llalón, Cuenca de Campos, Rioseco, 
Medina del Campo, Tiedra, Rueda, 
Campaspero y Alaejos á los señores 
D. Francisco Reoyo, D. Máximo 
Clemente Herrero, D. Manuel de là 
Cruz Alonso, D. Galo Olivares, Don 
Pablo Pinilla, D. Bernardino Ba
yón, D. Félix Alonso y D. Claudio 
Santana, nombrando en su lugar 
por el distrito de Villalón á D, An
gel do la Riva, por el de Cuenca 
de Campos á D. Eduardo Lopez, por 
el de Rioseco á D. Telesforo Reoyo, 
por el de Tiedra á D. Andrés Fer
nandez, por el de Medica del Cam
po á D. Paulino Flores, por el de 
Rueda á D. Francisco Macho Meso
nes, por el de Campaspero á Don 
Domingo Fernandez de Velasco y 
por el de Alaejos á D. Fructuoso Pe- 
rez Minayo; y últimamente se dió 
lectura á otro oficio del Sr. Gober
nador de 27 del actual participando 
que en uso de las expresadas facul
tades había tenido á bien admitir 
á D. Juan Bautista Teijon la dimi
sión que le ha presentado del cargo 
de Diputado provincial por el V.^ 
distrito de esta capital y nombran
do en su reemplazo á D. Pedro An
tonio Pimentel, cuyos nombramien
tos en union de los que continúan 
desempeñando el cargo de Diputa
dos por el 2.® distrito de la capital 
D. Luis Antona, por el de la Nava 
D. Pedro Alvarez Guerra, por el de 
Torrelobaton D. Fernando Arévalo, 
por el 6.° distrito de la capital Don 
Eusebio Burgueño, por el de Mata
pozuelos D. Segundo Cantalapie
dra, por el de Mayorga D. Francis
co Calderón, por el de Tordesillas 
D. Marcelino Diez Bueno, por el de 
Castronuño D. Mariano Gavilan, 
por el 5.° distrito de la capital Don 
Miguel Ibañez, por el 9.® D. Juan 
Antonio de las Moras, por el de Cár- 
pio D. Pedro Montalvo, por el de 
Villavicencio D. Laureano Melero, 
por el 1.‘’" distrito de la capital Don 
José Mozo, por el 3.° D. Juan An-, 
tonio Rábago, por el 10.° D. Fidel 
Recio, por el de Encinas D. Felipe 
Tablares, por el de Portillo D. Pablo 
Valdés y por el de Mojados D. Mi
guel Velasco Neira, componen los 
35 que constituyen la Corporación 
de esta provincia.

El Sr. la Riva usó de la palabra 
para que se hiciese constar en el 
acta que sin embargo de aparecer 

en el oficio deí Sir. Gobernador ha
ber sido relevado del cargo de Di
putado por el distrito de Villabrá- 

- gima, para el que se le nombró en 
reemplazo del Sr. Izquierdo, no po
dia toner lugar dicho relevo porque 
antes hizo dimisión y le habia sido 
admitida.

El Sr. Presidente dispuso cons
tase en el acta esta rectificación.

Para proceder á la elección de 
Presidente de la Diputación se sus
pendió la sesión por cinco minutos.

Abierta bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador, los Sres. Diputados 
fueron consignando sus votos por 
papeleta en un globo y hecho el 
escrutinio resultó haber tomado par
te en la votación 28 señores y ob
tenido para el cargo de Presidente; 

D. Telesforo Reoyo, 15 votos.
D. Miguel Alonso Pesquera, 11 

idem.
D. Juan Antonio Rábago, 1 id, 

y una papeleta en blanco.
Fué proclamado Presidente Don 

Telesforo Reoyo.
En seguida y en la misma forma 

se procedió á la elección de Vice
presidente tomando parte 27 seño
res y obtuvieron

D. Miguel Velasco Neira 24 votos 
y tres papeletas en blanco; quedan
do proclamado Vicepresidente di
cho Sr. Neira.

Se procedió á la elección de dos 
Vocales Secretarios, tomaron parte 
27 señores y obtuvieron

D. Francisco Martin Torés, 2.3 
votos.

D. Fernando Miranda, 23 idem.
D. José Manuel Cuadrillero, 1 

idem, y tres papeletas en blanco- 
siendo proclamados los expresados 
señores Martin Torés y Miranda.

Una vez elegidos dichos cargos 
el Sr. Gobernador dejó la Presiden
cia, que ocupó D. Telesforo Reoyo y 
así bien los Sres. Torés y Miranda 
los cargos de Secretarios.

El Sr. Presidente, altamente re
conocido á la honra inmerecida que 
se le habia dispensado, desconfian
do de sus dotes'para llenar ef difí
cil cargo, manifestó el sentimíenta 
de haberse colocado frente á D.- Mi
guel Alonso Pesquera en quien re
conocía mayor capacidad y mejores 
condiciones para llevar á cabo las 
aspiraciones de los representantes 
de la provincia, que por su parte 
ofrecía la voluntad mas decidida á 
interpretar la ley y á secundar los 
acuerdos- de la Górporacioa,! recla
mando de los individuos de la mis
ma cuanto fuese dable á la buena 
administración ‘dé' los intereses que 
les están confiados. .

El Sr. Alonso Pesquera demostró 
que nunca podia colocarse frente 
de ninguno de los Diputados en el 
acto de la elección, que á todos con
sideraba dignos é inspirados en las 
ideas liberales, que estaba lejos de 
su ánimo luchar en la elección -de 
la presidencia en la que sus amigos 
se habían separado de las indica-
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les hi- » había dado pruebas el Sr. Villarías,cioues que antes de aquella 
ciera.

Terminado este incidente de la 
manera mas satisfactoria, se acor
dó por la presidencia la renovación 
total y elección de los Vocales de la 
Comisión provincial.

El Sr. Cantalapiedra se opuso á 
esta elección por no estar señalada 
en la órden del dia según disponía 
el reglamento.

El Sr. Recio manifestó que pro
cedía la elección aun en el sentido 
expuesto por el Sr. Cantalapiedra, 
que la Diputación se hallaba conti
nuando el período de sus sesiones 
en una de las que se habia puesto 
á la órden del dia la renovación in
dicada.

Leido el final de la de 24 de Abril 
resultó el señalamiento para la re
novación de los cargos de la Comi
sión provincial.

En este estado el mismo señor 
Cantalapiedra por sí y á nombre de 
los Sres. Diputados Ibáñez y Mozo, 
entendiendo que una vez constitui
da la Diputación á ella competía 
admitir la dimisión de cargos de 
Diputados, la hacia y suplicaba se 
les admitiese y permitiese retirar 
del salón.

El Sr. Presidente manifestó que 
la Diputación no podia ocuparse 
hoy del asunto, si bien constaría 
en acta lo expuesto por el Sr. Can
talapiedra.

Suspendida por cinco minutos la 
sesión para que la Corporación se 
pusiese de acuerdo en la elección, 
y abierta al efecto tomaron parte 
23 Sres. Diputados y obtuvieron

D. Andrés Domínguez, 21 votos.
D. Gaspar Villarías, 21 id.
D. Eustaquio de la Torre, 21 id.
D. Marcelino Diez Bueno, 20 id.
D. Juan Antonio de las Moras,

17 idem.
D. Segundo Cantalapiedra, 5 id.
D. Miguel Ibáñez, 1 id.
D. José Manuel Cuadrillero, 1 id.
D. Pedro Pimentel, 1 id, 

y una papeleta en blanco.
El Sr. Presidente en su vista pro

clamó Vocales de la Comisión pro
vincial á los Sres. D. Andrés Do
mínguez, D. Marcelino Diez Bueno, 
D. Gaspar Villarías, D. Eustaquio, 
de la Torre y D. Juan Antonio de 
las Moras.

El Sr. Villarías Usó.de là palabra 
manifestando su gratitud á la Cor
poración por la deferencia á sus po
cos merecimientos y al mismo tiem
po por sí y autorizado por sus dig
nos compañoros D. Andrés Domín
guez, D. Eustaquio de la Torre y 
D. Marcelino Diez Bueno á nombre 
de los cuales hacia formal renuncia 
de la indemnización que la ley les 
concede en favor de la beneficencia 
provincial.

El Sr. la Rivá suplicó constase 
en el acta toda vez que en ello se 
hallasen conforme los Sres. Dipu
tados; que estos habían oído con, 
gusto el desprendimiento de que*

así como los Sres. Domínguez, la 
Torre y Diez Bueno al autorizarle 
para ceder en favor de la benefi
cencia provincial la indemnización 
que señala la ley á los Vocales de 
la Comisión, y así se acordó.

Y no teniendo otros asuntos pen
dientes se acordó para mañana el 
nombramiento de las demás Comi
siones y se levantó la sesión á las 
dos de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.--V.® B.° 
—El.Presidente-, Telesforo Reoyo.

TERCERA SECCION.

NuM. 3.189.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Guadalajara la cátedra 
de Geografía é Historia, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo l.*’ del Decreto de 4 de Ju- 
.Iiodel870. ,

Lo que se anuncia al público, 
conformo á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de los demás Institutos 
oficiales que deseen ser traslada
dos á ella, los excedentes y los que 
estén comprendidos en el artícu
lo 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo me
nos el título de Bachiller en la fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes ála 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del 
Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; 
y por medió de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Julio de 1874.—El 
Director general, Victor Arnau. 
Es copia: El Seeretarjo^^^^al, 
Pedro A.d3(íiíláiiát®aD83Í90 .ohlsoíA
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NüM. jdmlfl98

UNIVERSIDAD LlÍÉ^S^'^.. 
'+89nq

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Teruel la Cátedra de 
Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por conc-urso 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.®. del Decreto de 4 de Julio 
del870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 17 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Ca
tedráticos de los demás Institutos 
oficiales que deseen ser trasladados 
á ella, los excedentes y los que 
estén comprendidos en el artículo 
177 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar , á esta va
cante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo me
nos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Julio de 1874.—El 
Director general, Victor Arnau.— 
Es copia: El Secretario general, 
Pedro A. Collantes.

NuM. 3.194.

En nombre del Er. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Eep'délica; 
Pon Erancisco Alted y Eánckeí^^ 
Juez de ^^rimera instancia de' esta 
mUa de Medina del Campo p su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Lopez Sabarie
gos, que en la noche del veintisie
te del presente mes se fugó de la 
cárcel del pueblo de Gomeznarro, 
al ser con otros conducido á dispo-
sicion ^Ci.^P^^^^^^SS ,®bíifcí^í 
da tócff(itesq,B p^í¿)(?ili®v enidi jtósfcbÍMéi 
ótiOPíHíhiW' (HáW,a«qc^táh «í^tó>fl

ca e^4ai juzgado á contestar á los 
cargbAí^¿\WE^Ws>Íípr^3:bcen en 

. cau^sa crlmina^aáfá^por dicha fuga 
instruyo; apercibido Que de no Im-

haya IngajÇ®’»*’
Dado en.,>)lyp 4fiV gpiMO á 

treinta de Julity^qiíailsíe^gigtt^s 
setenta y cuatro.—í;.^’ai^qj^)A^tp^. 
—Por mandado de
Navas. nq gol

.........  ?■'•»»»■

QUINTA SECCION.

Ndu,3.1I8.

Don Pufo Biez Ca^ezádOf Alcalde 
popular de Villalva del Alcdr. ^^^

Hago saber: que terminadoo^l 
repartimiento de la contribuéicpi 
territorial para el año económico 
de 1874 á 1875, se halla de ma
nifiesto y expuesto al público por 
término de ocho dias en la Se
cretaría de esta Corporación, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes sobre 
su contenido.

Villalba del Alcór 30 de Julio de 
1874.—Rufo Diez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel. 
Hornillos.
La Parrilla.
La Pedraja.
Olmos de Esgueva.
San Miguel del Pino.
San Vicente del Palacio
Piñel de Abajo.
Pollos.
Rioseco.
Roturas.
Villanubla.

NuM. 3.178.

Alcaidia popular de 
Olivares de Puero.

En los dias 7 y 8 del próximo 
niés de Agosto, se abrirá la cobran
za del repartimiento de Arbitrios 
municipales de esta villa, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
año económico de 1873 á 1874 y 
atrasos de trimestres anteriores, en 
la Secretaría del Ayuntamiento que 
presido.

Lo que se hace saber á los con
tribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros, á fin de que realicen los 
respectivos descubiertos y no den 
lugar á ser comlninados con los 
recargos que marca la instrucción 

q4e JVÍÓ Diciepab5-e)fdé) 1181393^110
? BiWwwí d^pMe^oW^dh ^3ulio

ABI oh ox^M oh iS obqxoIQ
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, Nom. 3.151,

Ayuniamienio popula'’^ ^^ 
Olmedo,

Sesión de ia Junta df Sbes. Alcaldes 
DEL PARTIDO.

En la villa de Olmedo á veinte 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro, reunidos en las Salas 
Copísistoriales los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de este partido judicial 
que abajo firman, bajo la presiden
cia del que lo és de esta localidad 
D. Sergio Sanz Villapecellin, con 
objeto de proceder al exámen, dis
cusión y votación de las cuentas 
de fondos carcelarios del año econó
mico de mil ochocientos setenta y 
dos á mil ochocientos setenta y 
tres, y del presupuesto de gastos 
correspondiente al año económico 
próximo de mil ochocientos setenta 
y cinco; y siendo la hora de las doce 
de su mañana, el expresado señor 
declaró abierta la sesión; enterados 
los Sres. concurrentes á esta tercera 
convocatoria, pues en las dos ante
riores no se reunieron número su
ficiente de representantes según 
se determina en la ley, examinaron

PROVINCIA DE VALLADOLID.

con toda detención la cuenta pre
sentada, y encontrándola conforme 
y arreglada, asi como el presu
puesto de gastos presentado, por 
unanimidad, fueron aprobados los 
presupuestos y cuentas antes refe
ridos, procediéndose á formar el re
partimiento entre los pueblos del 
partido para su inserción en el £o- 
leUíí oficial de la provincia, con lo 
cual se terminó esta sesión que fir
maron, de que yo el Secretario cer
tifico.—Sergio Sanz Villapecellin. 
—Casimiro Delgado. —Dionisio Te- 
gera.—Marcelino Rodriguez.—Il
defonso Ramos. —Mariano García 
García. — Pedro García Muñoz.— 
Florentino Hernández.— Gregorio 
Miranda, Leoncio Pinilla.—Victor 
Montemayor, Secretario.

El acta inserta corresponde con 
su original obrante en el libro cor
respondiente á que me refiero, y 
cumpliendo con lo mandado, firmo 
la presente visada por el Sr. Alcal
de y sellada en Olmedo á veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Victor Montemayor, Se- 
cretario.—V.° B.°—El Alcalde, Ser
gio Sanz Villapecellin

PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.
AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 1875.

PRESOS POBRES.

Presupueslo de gasios carcelarios de esle parlido jíidicial para el ano econó
mico de 1874 á 1875.

PERSONAL.

Sueldo del Alcaide al respecto de una peseta setenta y cinco 
céntimos diarios........................................................................

Idem del Médico Cirujano..............................................................
Idem del Depositario por su premio del uno y medio por ciento 

de recaudación..........................................................................

PtU C¿t.

638‘75 
110 .

121*25

MATERIAL.

Alumbrado y limpieza...........................................................................120
Reparación de tinas, carbón, papel, correo y demás efectos. . 107 *

PROVINCIA DE VALtADOtlD. villa DB OIMEDO.

AÑO DE 1874 A 1875.

Bsiableelmlentoti penales.

Jiepartimiento para los gastos carcelarios del partido de Olmedo en el afio 
de 1874 à 1875, según el presupuesto, número de vecinos g lo gue cor
responde satisfacer á cada puello.

PUEBLOS.
Número

de vecinos

Cantidades 
que les 

corresponden.

Pet.s Cént s

Aguasal..................................................... 1 44 44*88
Alcazarén.................................................. 316 322*32
Aldeamayor de San Martin..................... 221 . 225*44
Aldea de San Miguel............................... 149 151*98
Almenara................................................... 38 38*76
Ataquines................... .............................. 343 349*86
Bocigas...................................................... 90 91*80
Boecillo...................................................... 125 127*50
Camporedondo. , . .......................... 66 67*32
Cojeces de Iscar...................................... 76 77*52
Fuente Olmedo.......................... ..... 51 52*02
Hornillos.................................................... 74 75*48
Iscar........................................................... 320 326*40
Llano de Olmedo...................................... 55 56*10
Matapozuelos....................................... ..... 364 374*98
Mejeces............................ ......................... 88 89*76
Mojados...................................................... 418 426*36
Muriel..............................  ..... 148 150*96
Olmedo.................................................  . 670 683*40
Parrilla....................................... 110 112*20
Pedraja de Portillo (La). . . . . . 259 264*18
Pedrajas de San Esteban. ..... 276 281*52
Portillo y su Arrabal. .......................... 536 548*72
Pozaldéz...............................................  . 526 538*52
Puras. ..................................................... 45 45*90
Ramiro.................................................   . 46 46*92
Salvador. .......................................... ..... 65 . 66*30
San Miguel del Arroyo.. .... . 216 220*32
San Pablo de la Moraleja. ..... 90 91*80
Valdestillas................................................ 227 231*54
Ventosa de la Cuesta............................... 122 124*44
Viana de Cega.......................................... 77 78*54
Villalva de Adaja..................................... 77 78*54
Zarza (La)................................................... 81 82*62

,6409 6537 .

De forma, que según queda demostrado asciende el presupuesto de 
gastos carcelarios que precede á la cantidad de seis mil quinientas trein
ta y siete pesetas para el año económico actual, el cual ha sido discutido 
y votado por la Junta de representantes de los Ayuntamientos de los pue
blos del partido según se acredita en la certificación del acta que acom
paña; á los efectos oportunos expido la presente por triplicado causando 
un solo efecto en Olmedo á cuatro de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

Olmedo 20 de Junio de 1874.-Sergio Sanz Villapecellin.

Tolal.................................... 1097 »

Para la manutención de veinte presos estantes al respecto de 
cuarenta y cinco céntimos por dia y preso..........................

Por el socorro de presos transeúntes.............................................  
Para mejoras y reparación del edificio cárcel..............................  
Para medicinas de presos enfermos en la cárcel..........................  
Para pago de estancias que causen los enfermos en el Hospital.

3285 .
1500 »
300 »

80 .
275 .

Total.

3»L mesi ^CratK sos iw •

5440 .

Gastos del personal y material. . 
Id. de manutención de presos. .

Total. ......

Olmedo 10 de Mayo de 1874.—El Alcalde, Sergio Sanz Villapecellin.
El presupuesto que precede ha sido discutido, votado y aprobado en 

sesión del dia de ayer por los representantes de los pueblos del partido 
según aparece de la copia del acta que acompaña.

Olmedo 21 de Mayo de 1874.-El Alcalde, Sergio Sanz Villapecellin.

NüM. 3.157.

Alcaidia popular de 
/Serrada.

1097
5440

6537

Concluido el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama del repartimiento 
de la contribución territorial para 
el año económico de 1874 al 75, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde la 
inserción de este en el Boletín of- 
cial de la provincia, en cuyo plazo 
los contribuyentes pueden enterar
se y presentar las reclamaciones 
de agravios por escrito, pues pasa
do dicho plazo, no serán oidas.

Serrada 24 de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Celestino Alonso.

NoM. 3.193.

Alcaldía popular de 
Potal de Gallinas.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este municipio, dotada con 
el sueldo anual de seiscientas vein
ticinco pesetas pagadas por meses 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en térmi
no de ocho dias, contados desde la 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Pozal de Gallinas 31 de Julio de 
1874. —Mariano Alonso.

Valladolid: Impreita de Garrido.
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